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EN EL CAMINO 

DE LA SEGUNDA 

OPORTUNIDAD 
POR MARGARITA F. CONTRERASRÍOS, 

ABOGADA. 

La Reinserción Social, laboral 

y familiar de las mujeres pri- 

vadas de libertad”. 

66 Una segunda oportunidad 

real es lo que se busca y se es- 

pera queel sistema sea capaz de otorgar a 
las mujeres privadas de libertad, que una 

vez cumplidas sus condenas vuelven al 
medio libre. 

La reinserción femenina en Chile es 

una política pública que ha cobrado re- 

levancia en los últimos años, más aún 

ante el aumento de mujeres en el siste- 

ma carcelario. 
La necesidad de abordar su rehabilita- 

ción y reintegración social, laboral y fa- 
miliar, es el desafío que enfrenta el esta- 

do al implementar las políticas públicas 

desde esta triple perspectiva. Las mujeres 

que enfrentan el encarcelamiento a menu- 
do lo hacen por diversos motivos, facto- 

res socioeconómicos, violencia de género, 

violencia intrafamiliar y, la criminaliza- 

ción de ciertos comportamientos relacio- 

nados con la pobreza. 

Es relevante que la sociedad en su con- 

junto, sea capaz de cambiar la mirada que 

se tiene de las mujeres que han estado en 
prisión y que enfrentan estigmas que di- 

ficultan su reintegración social laboral y 
familiar. Es de primera necesidad trabajar 

en la sensibilización de la sociedad para 

reducir la discriminación en contra de las 

mujeres que han sido condenadas. 
Muchas de las mujeres que se encuen- 

tran en prisión han sido víctimas de vio- 

lencia de género, por lo tanto, es esencial 
que los programas de reinserción inclu- 

yan este enfoque, proporcionando un 
apoyo para abordar traumas y construir 

habilidades de vida, para reintegrarse 
fundamentalmente en el ámbito familiar, 

laboral y social. 

  

   

   
    

  

No cabe duda alguna que las muje- 

res tienen necesidades diferentes a las 
de los hombres en contexto de encierro 
, a modo de ejemplo la atención médica, 

la salud mental, y el cuidado de sus hijos 

por lo que es fundamental que las políti- 
cas de reinserción reflejen estas diferen- 
cias , además en la creación de redes de 
apoyo, tanto a nivel familiar laboral y so- 

cial, que permitan facilitar la reinserción 

esto incluye necesariamente el acompa- 
ñamiento social. 

Los Programas que el Estado ha impul- 

sado a través del Ministerio de Justicia y 
DDHH, el más emblemático, Programa 

Mas R y conjuntamente con otras insti- 

tuciones están trabajando en programas 

específicos para la reinserción de mujeres 

privadas de libertad que incluyen capaci- 

tación laboral, apoyo psicológico, y edu- 

cación. Estos programas son cruciales 

para ayudar a las mujeres a reintegrarse 
en la sociedad una vez que han cumplido 

su condena y sin ánimo de romantizar los 

hechos a quienes ya han pagado sus deu- 

das con la sociedad. 
La reinserción femenina requiere de 

un marco legal y de políticas públicas 

que vayan orientadas al apoyo concreto 
en la reinserción de las mujeres, (vivien- 
da y empleo) a medida que aumentan 

las iniciativas y programas destinados 
a este fin se avanza hacia una mayor 

comprensión de las necesidades y desa- 

fíos que enfrentan estas mujeres en su 
camino hacia la reintegración, a recu- 

perar sus vidas, y las que solo esperan 

una segunda oportunidad. 
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l pasado 14 de agosto la Organiza- 

ción Mundial de la Salud (OMS) 

declaró a la Viruela del Mono como 
una Emergencia de Salud Públi- 
ca de Interés Internacional (ESPID), 

tras el aumento de casos confirmados en África 

central. Se trata de una nueva variante de esta en- 

fermedad, conocida como Mpox Clado 1. 
Según explica la Seremi de Salud de Atacama, 

Jéssica Rojas Gahona, “la Viruela del Mono o 
Mpox es una enfermedad infecciosa causada por 

un virus. Esta enfermedad puede transmitirse de 
varias maneras: a través de la placenta, el contac- 

to físico con personas infectadas, el contacto con 

materiales contaminados y, en ocasiones, el con- 
tacto con animales infectados. Aunque muchas 
personas se recuperan completamente, algunos 

casos pueden ser gtraves y, lamentablemente, 

fallecen. Por eso, es importante evitar situacio- 

nes de riesgo y que la comunidad esté informada 

sobre los síntomas de la Viruela del Mono y ante 

cualquier duda o consulta llamen al Fono Salud 
responde, que es el 600 360 77 77”. 

Los síntomas de la Viruela del Mono son lesio- 

nes de la piel o de las mucosas, que pueden ser 

planas o elevadas y llenas de líquido, que tien- 

den a concentrarse en la cara, palmas de las 

manos, plantas de los pies, boca, el área genital y 
anal. Estas lesiones forman costras que luego se 

secan y se caen. También, una persona infecta- 

da con esta enfermedad puede tener fiebre sobre 

los 38,5%C, ganglios inflamados, dolor de cabeza, 

dolores musculares y falta de energía.
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